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ACTA SESION EXTRAORDINARIA TRES 
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON DE GOLFITO 

DEL DÍA VIERNES TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRES  
DIECISEIS HORAS   

 

Acta de Sesión Extraordinaria número Tres celebrada por la Corporación Municipal del 
Cantón de Golfito al ser las dieciséis horas con catorce minutos del día viernes tres de 
febrero del año dos mil veintitrés, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Golfito, 
ubicada en el Pueblo Civil. Estando presentes ocupando curul: Regidor Luis Fernando 
Bustos Villafuerte, Presidente, Regidor Mario Tello Gómez, Vicepresidente, Regidor 
Gustavo Mayorga Mayorga, Regidora Jerlyn Monge Navarrete, Regidor Alcides Rueda 
Angulo  
 

Regidores Suplentes:                     Jeannette González González 
                     Síndicos propietarios:                    Edwin Serracín Chaves 
                                                                                   Rosibel Guerra Potoy                                                        

Síndicos suplentes:               
Alcalde Municipal:                           Freiner Lara Blanco   
Asesor Jurídico del Concejo: 
Secretaria             Roxana Villegas Castro 

 
Asume como propietario el regidor Alcides Rueda Angulo en sustitución de la regidora Alexa 
Rodríguez Marín de la Fracción del Partido Unidad Social Cristiana. 
 
De pie con una oración nos dirigimos al Todopoderoso. 
 
Procede el Presidente a dar lectura al orden del día. 
 
 

CAPÍTULO PRIMERO- PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
Artículo Uno 
I. APROBACION DE LA AGENDA 
II. INFORMES DE COMISION 
III. ASUNTOS DEL ALCALDE 
 
ACUERDO 01-EXT 03.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: La agenda propuesta sin modificaciones. 
 
 

CAPITULO SEGUNDO -INFORMES DE COMISION  
 
Artículo Dos  
Se conoce informe que presenta la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que textualmente 
dice: 
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INFORME DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
Para: Concejo Municipal 
Fecha: 03 de febrero del 2023 
 
Los suscritos miembros de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, procedemos con la 
presentación del informe al Concejo Municipal en los siguientes términos. 
 
CONSIDERANDO  
1. Que en la sesión ordinaria número cinco, celebrada el día 01 de febrero 2023, a 

través del Sistema Integrado de Compras Públicas, se recibió la recomendación de 
adjudicación del concurso de Licitación Abreviada Número 2022LA-000003-
00004400001, “Compra de Equipo y Software II Semestre 2022, para uso de la 
Municipalidad de Golfito. 

 
2. Que se tiene para análisis del Informe emitido por la Comisión de Estudio y 

Valoración de Ofertas, emitido en fecha 25 de enero 2023 -CEVO-007-2023 
 

3. Que conforme al estudio realizado por dicha comisión se emite la recomendación 
de adjudicación para ser valorada conforme a los parámetros estipulados en dicha 
contratación. 
 

POR TANTO: 
Por lo tanto, esta comisión visto el informe de la Comisión de Estudio y Valoración de 
Ofertas, se recomienda al Concejo Municipal, lo siguiente: 
 

1. Acoger en todos sus extremos el Informe de la Comisión de Estudio y Valoración de 
Ofertas – CEVO-007-2023, emitida en fecha 25 de enero del 2023. 
 

2. De acogerse el informe de la Comisión de Estudio y Valoración de ofertas se 
adjudique la Licitación Abreviada 2022LA-000003-0004400001 “Compra de Equipo 
y Software II Semestre 2022 para uso de la Municipalidad de Golfito, de la siguiente 
manera: 
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PARTIDA N° 03: Se declara infructuosa, por no haberse recibido ofertas. 

 
PARTIDA N° 05: Se declara infructuosa, por no haberse recibido ofertas. 
PARTIDA N° 06: Se declara infructuosa, por no haberse recibido ofertas. 
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PARTIDA N° 10: Se declara infructuosa, por no haberse recibido ofertas. 
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PARTIDA N° 14: Se declara infructuosa, por no haberse recibido ofertas. 
PARTIDA N° 15: Se declara infructuosa, por no haberse recibido ofertas. 
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Atentamente 
__________________ 
Luis Fernando Bustos Villafuerte 
___________________ 
Alexa Rodríguez Marín  
_____________________ 
Gustavo Mayorga Mayorga  
 
ACUERDO 02-EXT 03.-2023 
Visto el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: Acogerlo en todos sus extremos y las recomendaciones contenidas en éste. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
ACUERDO 03-EXT 03.-2023 
Conforme a lo recomendado por la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad 
de votos SE APRUEBA: Acoger en todos sus extremos el informe emitido por la Comisión 
de Estudio y Valoración de Ofertas, emitido en fecha 25 de enero 2023 -CEVO-007-2023. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
ACUERDO 04-EXT 03.-2023 
Conforme a lo recomendado por la Comisión de Estudio y Valoración de Ofertas, emitido 
en fecha 25 de enero 2023 -CEVO-007-2023, por unanimidad de votos SE APRUEBA: La 
adjudicación de la Licitación Abreviada 2022LA-000003-0004400001 “Compra de Equipo y 
Software II Semestre 2022 para uso de la Municipalidad de Golfito”, en los términos 
descritos en dicho informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Tres   
Se conoce informe que presenta la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que textualmente 
dice: 

INFORME DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
Para: Concejo Municipal 
Fecha: 03 de febrero del 2023 
 
Los suscritos miembros de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, procedemos con la 
presentación del informe al Concejo Municipal en los siguientes términos. 
 
CONSIDERANDO  
4. Que en la sesión ordinaria número cinco, celebrada el día 01 de febrero 2023, a 

través del Sistema Integrado de Compras Públicas, se recibió la recomendación de 
adjudicación del concurso de Licitación Abreviada Número 2022LA-000005-
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00004400001, “Adquisición de Materiales para la construcción de aceras peatonales 
en el Distrito 1, Golfito”. 

 
5. Que se tiene para análisis del Informe emitido por la Comisión de Estudio y 

Valoración de Ofertas, emitido en fecha 31 de enero 2023 -CEVO-005-2023 
 

6. Que conforme al estudio realizado por dicha comisión se emite la recomendación 
de adjudicación para ser valorada conforme a los parámetros estipulados en dicha 
contratación. 
 

 
POR TANTO: 
Por lo tanto, esta comisión visto el informe de la Comisión de Estudio y Valoración de 
Ofertas, se recomienda al Concejo Municipal, lo siguiente: 
 

3. Acoger en todos sus extremos el Informe de la Comisión de Estudio y Valoración de 
Ofertas – CEVO-005-2023, emitida en fecha 31 de enero del 2023. 
 

4. De acogerse el informe de la Comisión de Estudio y Valoración de ofertas se 
adjudique la Licitación Abreviada Número 2022LA-000005-00004400001, 
“Adquisición de Materiales para la construcción de aceras peatonales en el Distrito 
1, Golfito”, de la siguiente manera: 
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Atentamente 
Luis Fernando Bustos Villafuerte 
Alexa Rodríguez Marín  
Gustavo Mayorga Mayorga  
 
ACUERDO 05-EXT 03.-2023 
Visto el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: Acogerlo en todos sus extremos y las recomendaciones contenidas en éste. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 06-EXT 03.-2023 
Conforme a lo recomendado por la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad 
de votos SE APRUEBA: Acoger en todos sus extremos el Informe de la Comisión de Estudio 
y Valoración de Ofertas – CEVO-005-2023, emitida en fecha 31 de enero del 2023. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 07-EXT 03.-2023 
Vista la recomendación emitida por la Comisión de Estudio y Valoración de Ofertas, por 
unanimidad de votos SE APRUEBA: La adjudicación de la Licitación Abreviada Número 
2022LA-000005-00004400001, “Adquisición de Materiales para la construcción de aceras 
peatonales en el Distrito 1, Golfito”, en los términos descritos en el informe de la Comisión 
de Hacienda y Presupuesto. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Cuatro   
Se conoce informe que presenta la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que textualmente 
dice: 

INFORME DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
Para: Concejo Municipal 
Fecha: 03 de febrero del 2023 
 
Los suscritos miembros de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, procedemos con la 
presentación del informe al Concejo Municipal en los siguientes términos. 
 
CONSIDERANDO  

1. Que en la sesión ordinaria número cinco, celebrada el día 01 de febrero 2023, a 
través del Sistema Integrado de Compras Públicas, se recibió la recomendación de 
adjudicación del concurso de Licitación Reducida N°2022LD-000001-0004400001 
para SUMINISTRO DE MATERIALES METALICOS PARA EL MEJORAMIENTO DE 
LA RED VIAL CANTONAL. 

2. Que se tiene para análisis del Informe emitido por la Comisión de Estudio y 
Valoración de Ofertas, emitido en fecha 26 de enero 2023 -CEVO-008-2023 
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3. Que conforme al estudio realizado por dicha comisión se emite la recomendación 
de adjudicación para ser valorada conforme a los parámetros estipulados en dicha 
contratación. 
 

POR TANTO: 
Por lo tanto, esta comisión visto el informe de la Comisión de Estudio y Valoración de 
Ofertas, se recomienda al Concejo Municipal, lo siguiente: 
 

1. Acoger en todos sus extremos el Informe de la Comisión de Estudio y Valoración de 
Ofertas – CEVO-008-2023, emitida en fecha 26 de enero del 2023. 

2. De acogerse el informe de la Comisión de Estudio y Valoración de ofertas se 
adjudique la Licitación Reducida 2022LD-000001-0004400001 Suministro de 
Materiales Metálicos para el Mejoramiento de la Red Vial Cantonal, por demanda a 
favor de la empresa INVERSIONES LA RUECA hasta por un monto de ¢ 
529.460.00.00 (quinientos veintinueve mil cuatrocientos sesenta colones netos para 
la adquisición de las siguientes líneas: 
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Luis Fernando Bustos Villafuerte 
Alexa Rodríguez Marín  
Gustavo Mayorga Mayorga  
 
ACUERDO 08-EXT 03.-2023 
Visto el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: Acogerlo en todos sus extremos y las recomendaciones contenidas en éste. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 09-EXT 03.-2023 
Conforme a lo recomendado por la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad 
de votos SE APRUEBA: Acoger en todos sus extremos el Informe de la Comisión de Estudio 
y Valoración de Ofertas – CEVO-008-2023, emitida en fecha 26 de enero del 2023. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 10-EXT 03.-2023 
Vista la recomendación emitida por la Comisión de Estudio y Valoración de Ofertas, por 
unanimidad de votos SE APRUEBA: La adjudicación de la Licitación Reducida 2022LD-
000001-0004400001, Suministro de Materiales Metálicos para el Mejoramiento de la Red 
Vial Cantonal, por demanda a favor de la empresa INVERSIONES LA RUECA hasta por un 
monto de ¢ 529.460.00.00 (quinientos veintinueve mil cuatrocientos, en los términos 
descritos en el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
Artículo Cinco  
Se conoce informe que presenta la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que textualmente 
dice: 

INFORME DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
Para: Concejo Municipal 
Fecha: 03 de febrero del 2023 
 
Los suscritos miembros de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, procedemos con la 
presentación del informe al Concejo Municipal en los siguientes términos. 
 
CONSIDERANDO  
1. Que en la sesión ordinaria número cinco, celebrada el día 01 de febrero 2023, en el 
informe AMG-INF-0001-202, firmado por el Lic. Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal, que 
textualmente dice:  
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2. Que se tiene para análisis el oficio N° OF-MG-UTGV-030-02-2023, emitido por la 
Unidad Técnica de Gestión Vial, que textualmente dice: 

 
3. Que también se ha tenido para análisis los oficios OF-MG-UTG-028 y el OF-MG-

UTG-029-2023 que contiene el detalle de lo solicitado por la Unidad Técnica de 
Gestión Vial. 

POR TANTO: 
Por lo tanto, esta comisión visto el oficio N° OF-MG-UTGV-030-02-2023, emitido por la 
Unidad Técnica de Gestión Vial, recomienda lo siguiente: 
 
Acoger en todos sus extremos la solicitud de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, 
que es “Solicitud de inclusión de repuestos según contratación 2021LA-000008-
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0004400001 “Suministros de Repuestos y Accesorios para la flotilla de la UTGVM de la 
Municipalidad de Golfito según demanda, a favor de la empresa PURDY MOTOR S.A., esto 
conforme al detalle contenido en los oficios OF-MG-UTG-028 y el OF-MG-UTG-029-2023. 

 
Luis Fernando Bustos Villafuerte 
Alexa Rodríguez Marín  
Gustavo Mayorga Mayorga  
 
ACUERDO 11-EXT 03.-2023 
Visto el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: Acogerlo en todos sus extremos y las recomendaciones contenidas en éste. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 12-EXT 03.-2023 
Habiéndose acogido el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad 
de votos SE APRUEBA: La solicitud de inclusión de repuestos según contratación 2021LA-
000008-0004400001 “Suministros de Repuestos y Accesorios para la flotilla de la UTGVM 
de la Municipalidad de Golfito según demanda”, a favor de la empresa PURDY MOTOR 
S.A., esto conforme al detalle contenido en los oficios OF-MG-UTG-028 y el OF-MG-UTG-
029-2023, emitidos por la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Seis  
Se conoce informe que presenta la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que textualmente 
dice: 

 
INFORME DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

Para: Concejo Municipal 
Fecha: 03 de febrero del 2023 
 
Los suscritos miembros de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, procedemos con la 
presentación del informe al Concejo Municipal en los siguientes términos. 
 
CONSIDERANDO  

- Que en la sesión ordinaria número tres, celebrada el día 18 de enero 2023, se 

remitió por parte de la Alcaldía mediante el memorando AM-MG-027-2023, lo 

siguiente: 
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-Que en el acta de recepción definitiva N° MG-UTGV-ARD-001-2023, emitido por la 

Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal se da por recibido los bienes solicitados 

 
RECOMENDACIÓN   
Por lo tanto, esta comisión recomienda al Concejo Municipal, lo siguiente: 
 
Vista el Acta de Recepción Definitiva N° MG-UTGV-ARD-001-2023, emitido por la Unidad 
Técnica de Gestión Vial Municipal, autorizar el pago por un monto de ¢41.980.04 (cuarenta 
y un mil novecientos ochenta colones con 04/100) a favor de la empresa GRUPO PURDY 
MOTOR S.A., correspondiente a la Licitación Abreviada 2021-LA-000008-00044-00001 
“Suministro de Repuestos y Accesorios para la Flotilla de la UTGVM de la Municipalidad de 
Golfito, según demanda” 
Atentamente,  
Luis Fernando Bustos Villafuerte 
Alexa Rodríguez Marín  
Gustavo Mayorga Mayorga 
 
 
ACUERDO 13-EXT 03.-2023 
Visto el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: Acogerlo en todos sus extremos y las recomendaciones contenidas en éste. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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ACUERDO 14-EXT 03.-2023 

Habiéndose acogido el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad 

de votos SE APRUEBA: Conforme al Acta de Recepción Definitiva N° MG-UTGV-ARD-001-

2023, emitido por la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, autorizar el pago por un 

monto de ¢41.980.04 (cuarenta y un mil novecientos ochenta colones con 04/100) a favor 

de la empresa GRUPO PURDY MOTOR S.A., correspondiente a la Licitación Abreviada 

2021-LA-000008-00044-00001 “Suministro de Repuestos y Accesorios para la Flotilla de la 

UTGVM de la Municipalidad de Golfito, según demanda”. 

Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

Artículo Siete  
Se conoce informe que presenta la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que textualmente 
dice: 

INFORME DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
  

Para: Concejo Municipal 
Fecha: 03 de febrero del 2023 
 
Los suscritos miembros de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, procedemos con la 
presentación del informe al Concejo Municipal en los siguientes términos. 
 
 CONSIDERANDO  

- Que en la sesión ordinaria número tres, celebrada el día 18 de enero 2023, se 

remitió por parte de la Alcaldía mediante el memorando AM-MG-027-2023, lo 

siguiente: 
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-Que en el acta de recepción definitiva N° MG-UTGV-ARD-002-2023, emitido por la Unidad 
Técnica de Gestión Vial Municipal se da por recibido los bienes solicitados 
 
RECOMENDACIÓN   
Por lo tanto, esta comisión recomienda al Concejo Municipal, lo siguiente: 
 
Vista el Acta de Recepción Definitiva N° MG-UTGV-ARD-002-2023, emitido por la Unidad 
Técnica de Gestión Vial Municipal, autorizar el pago por un monto de ¢903.700.00 
(novecientos tres mil setecientos colones) a favor de la empresa SERVICENTRO LAUREL 
S.A., correspondiente a la Licitación Abreviada 2021-LA-000007-00044-00001. 
 
Atentamente,  
Luis Fernando Bustos Villafuerte 
Alexa Rodríguez Marín  
Gustavo Mayorga Mayorga 
 
ACUERDO 15-EXT 03.-2023 
Visto el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: Acogerlo en todos sus extremos y las recomendaciones contenidas en éste. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 16-EXT 03.-2023 
Habiéndose acogido el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad 

de votos SE APRUEBA: Conforme al Acta de Recepción Definitiva N° MG-UTGV-ARD-002-

2023, emitido por la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, autorizar el pago por un 

monto de ¢903.700.00 (novecientos tres mil setecientos colones) a favor de la empresa 

SERVICENTRO LAUREL S.A., correspondiente a la Licitación Abreviada 2021-LA-000007-

00044-00001. 

Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
Artículo Ocho  
Se conoce informe que presenta la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que textualmente 
dice: 
 

INFORME DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
Para: Concejo Municipal 
Fecha: 03 de febrero del 2023 
 
Los suscritos miembros de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, procedemos con la 
presentación del informe al Concejo Municipal en los siguientes términos. 
 
 CONSIDERANDO  

- Que en la sesión ordinaria número cinco, celebrada el día 01 de febrero 2023, se 
remitió por parte de la Alcaldía mediante el informe AMG-INF-001-2023, lo siguiente: 
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-Que en el acta de recepción provisional N° MG-UTGV-ARP-2-2023, emitido por la 

Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal se da por recibido los bienes solicitados 

 

 
RECOMENDACIÓN   
Por lo tanto, esta comisión recomienda al Concejo Municipal, lo siguiente: 
 
Vista el Acta de Recepción Provisional N° MG-UTGV-ARP-5-2023, emitido por la Unidad 
Técnica de Gestión Vial Municipal, autorizar el pago por un monto de ¢4.259.200.00 (cuatro 
millones doscientos cincuenta y nueve mil doscientos colones) a favor de la empresa 
ROMMAR DEL SUR S.A., correspondiente a la Licitación Abreviada 2020-LA-000007-
00044-00001 “Suministro de Repuestos y accesorios para la flotilla de la UTGVM, según 
demanda”. 
 
Atentamente,  
Luis Fernando Bustos Villafuerte 
Alexa Rodríguez Marín  
Gustavo Mayorga Mayorga 
 
ACUERDO 17-EXT 03.-2023 
Visto el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: Acogerlo en todos sus extremos y las recomendaciones contenidas en éste. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 18-EXT 03.-2023 
Habiéndose acogido el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad 

de votos SE APRUEBA: Conforme al Acta de Recepción Provisional N° MG-UTGV-ARP-5-

2023, emitido por la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, autorizar el pago por un 

monto de ¢4.259.200.00 (cuatro millones doscientos cincuenta y nueve mil doscientos 

colones) a favor de la empresa ROMMAR DEL SUR S.A., correspondiente a la Licitación 

Abreviada 2020-LA-000007-00044-00001 “Suministro de Repuestos y accesorios para la 

flotilla de la UTGVM, según demanda”. 

Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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Artículo Nueve  
Se conoce informe que presenta la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que textualmente 
dice: 
 

INFORME DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
  

Para: Concejo Municipal 
Fecha: 03 de febrero del 2023 
 
Los suscritos miembros de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, procedemos con la 
presentación del informe al Concejo Municipal en los siguientes términos. 
 
 CONSIDERANDO  

- Que en la sesión ordinaria número cinco, celebrada el día 01 de febrero 2023, se 
remitió por parte de la Alcaldía mediante el informe AMG-INF-001-2023, lo siguiente: 

 
 
-Que en el acta de recepción provisional N° MG-UTGV-ARP-4-2023, emitido por la Unidad 
Técnica de Gestión Vial Municipal se da por recibido los bienes solicitados 
 
RECOMENDACIÓN   
Por lo tanto, esta comisión recomienda al Concejo Municipal, lo siguiente: 
 
Vista el Acta de Recepción Provisional N° MG-UTGV-ARP-4-2023, emitido por la Unidad 
Técnica de Gestión Vial Municipal, autorizar el pago por un monto de ¢14.262.267.45 
(catorce millones doscientos sesenta y dos mil doscientos sesenta y siete colones) a favor 
de la empresa TRANSPORTE MAPACHE S.A., correspondiente a la Licitación Abreviada 
2021-LA-000002-00044-00001 “Rehabilitación de caminos en lastre en el Distrito de Pavón 
2021”. 
 
Atentamente,  
Luis Fernando Bustos Villafuerte 
Alexa Rodríguez Marín  
Gustavo Mayorga Mayorga 
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ACUERDO 19-EXT 03.-2023 
Visto el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: Acogerlo en todos sus extremos y las recomendaciones contenidas en éste. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 20-EXT 03.-2023 
Habiéndose acogido el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad 
de votos SE APRUEBA: Conforme al Acta de Recepción Provisional N° MG-UTGV-ARP-4-
2023, emitido por la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, autorizar el pago por un 
monto de ¢14.262.267.45 (catorce millones doscientos sesenta y dos mil doscientos 
sesenta y siete colones) a favor de la empresa TRANSPORTE MAPACHE S.A., 
correspondiente a la Licitación Abreviada 2021-LA-000002-00044-00001 “Rehabilitación de 
caminos en lastre en el Distrito de Pavón 2021”. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Diez  
Se conoce informe que presenta la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que textualmente 
dice: 

 
INFORME DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

Para: Concejo Municipal 
Fecha: 03 de febrero del 2023 
 
Los suscritos miembros de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, procedemos con la 
presentación del informe al Concejo Municipal en los siguientes términos. 
 
 CONSIDERANDO  

- Que en la sesión ordinaria número cinco, celebrada el día 01 de febrero 2023, se 
remitió por parte de la Alcaldía mediante el informe AMG-INF-001-2023, lo siguiente: 

 
 
-Que en el acta de recepción provisional N° MG-UTGV-ARP-072-2022, emitido por la 
Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal se da por recibido los bienes solicitados 
 
RECOMENDACIÓN   
Por lo tanto, esta comisión recomienda al Concejo Municipal, lo siguiente: 
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Vista el Acta de Recepción Provisional N° MG-UTGV-ARP-072-2022, emitido por la Unidad 
Técnica de Gestión Vial Municipal, autorizar el pago por un monto de ¢3.292.838.60 (tres 
millones doscientos noventa y dos mil ochocientos treinta y ocho colones) a favor de la 
empresa GRUPO PURDY MOTOR S.A., correspondiente a la Licitación Abreviada 2021-
LA-000008-00044-00001 “Suministro de Repuestos y accesorios para la flotilla de la 
UTGVM” 
 
Atentamente,  
Luis Fernando Bustos Villafuerte 
Alexa Rodríguez Marín  
Gustavo Mayorga Mayorga 
 
ACUERDO 21-EXT 03.-2023 
Visto el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: Acogerlo en todos sus extremos y las recomendaciones contenidas en éste. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 22-EXT 03.-2023 
Habiéndose acogido el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad 
de votos SE APRUEBA: Conforme al Acta de Recepción Provisional N° MG-UTGV-ARP-
072-2022, emitido por la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, autorizar el pago por 
un monto de ¢3.292.838.60 (tres millones doscientos noventa y dos mil ochocientos treinta 
y ocho colones) a favor de la empresa GRUPO PURDY MOTOR S.A., correspondiente a la 
Licitación Abreviada 2021-LA-000008-00044-00001 “Suministro de Repuestos y accesorios 
para la flotilla de la UTGVM” 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Once  
Se conoce informe que presenta la Comisión de Asuntos Jurídicos, que textualmente dice: 
 

INFORME DE COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 
Para: Concejo Municipal 
Fecha: 03 de febrero del 2023 
 
Los suscritos miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos, procedemos con la 
presentación del informe al Concejo Municipal en los siguientes términos. 
 
 CONSIDERANDO  

- Que en la sesión extraordinaria número uno, celebrada el día 12 de enero 2023, se 

remitió por parte de la Alcaldía, el memorando AM-MG-013-2023 de fecha 12 de 

enero 2023, que dice: 

Señores  
Concejo Municipal  
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Municipalidad de Golfito 
 

Asunto: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CONVENIOS DE COOPERACIÓN. 

 
Estimados Regidores: 

1. UNIDAD ASESORIA LEGAL. 
Correspondencia: 
 
En el marco de mis atribuciones estipuladas en el artículo 17 inciso a) de la Ley 7794 
artículo 14 del Código Municipal, se solicita que este memorando y sus documentos 
adjuntos, se incorporen en el acta de forma íntegra. 
 
a) Se procede a trasladar el oficio N°MG-AL-01-2023 “Visto bueno al convenio de 
cooperación entre la Municipalidad de Golfito y la Asociación de Desarrollo Integral 
de la Purruja”,  
 
El objeto del presente convenio en lo conducente establece: 
OBJETO: 

.. el presente acuerdo tiene por objeto general la coordinación y complemento de 
esfuerzos entre la Asociación y la Municipalidad para prevalecer el 
embellecimiento y la seguridad vial de los ciudadanos, usuarios del camino 
principal 6-07-063 denominado (En. N 2) Calles Urbanas Residencial Tucker 
Martínez específicamente en el sector del Puente Principal al Centro educativo de 
dicha comunidad. 

 
Los compromisos a adquirir por parte de la Municipalidad con la firma del Contrato son las 
que se detallan en la cláusula cuarta de dicho convenio. 
 
Recomendación Legal: 

En aplicación del artículo 4° del Código Municipal, en cuanto a la autonomía 
política y sus facultades, se revisan los términos, se recomienda su 
aprobación y para estos efectos se procede a remitir la Propuesta de dicho 
convenio con el fin de que sea remitido al Concejo Municipal para su respetiva 
aprobación. 
 
 La importancia de este convenio radica en la cooperación, coordinación y 
complemento de esfuerzos entre la Asociación y la Municipalidad para 
prevalecer el embellecimiento y la seguridad vial de los ciudadanos. 
 
 Dicho análisis se efectuó dentro del Marco Legal, no encontrándose ninguna 
violación al contribuyente ni perjuicio alguno para esta Administración, por lo 
que emito el Visto Bueno y recomiendo al Concejo Municipal la debida 
aprobación de sus términos, en el marco de las facultades dispuestas en el 
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artículo 13 inciso c) del Código Municipal y en consecuencia AUTORICEN al 
Alcalde para la firma del respectivo contrato. 

         Recomendación: conocimiento y aprobación.  
 

b) Se procede a trasladar el oficio N°MG-AL-02-2023 “Visto bueno al convenio de 
cooperación entre la Municipalidad de Golfito y la Asociación de Desarrollo 
Integral de San Ramón”,  

 
El objeto del presente convenio en lo conducente establece: 

OBJETO: 

.. el presente acuerdo tiene por objeto general la coordinación y 
complemento de esfuerzos entre la Asociación y la Municipalidad para 
prevalecer el embellecimiento y la seguridad vial de los ciudadanos, usuarios 
del camino principal 6-07-016 denominado (En. N 2) San Ramón -Cerro 
Paraguas específicamente del sector de las antiguas oficinas de cable tica 

(camino principal de San Ramón) hasta las oficinas INDER. 

 

Los compromisos a adquirir por parte de la Municipalidad con la firma del Contrato son las 
que se detallan en la cláusula cuarta de dicho convenio. 

 
Recomendación Legal: 
En aplicación del artículo 4° del Código Municipal, en cuanto a la autonomía 

política y sus facultades, se revisan los términos, se recomienda su aprobación 
y para estos efectos se procede a remitir la Propuesta de dicho convenio con el 
fin de que sea remitido al Concejo Municipal para su respetiva aprobación. 

 
 La importancia de este convenio radica en la cooperación, coordinación y 

complemento de esfuerzos entre la Asociación y la Municipalidad para 
prevalecer el embellecimiento y la seguridad vial de los ciudadanos. 

 
 Dicho análisis se efectuó dentro del Marco Legal, no encontrándose ninguna 

violación al contribuyente ni perjuicio alguno para esta Administración, por lo 
que emito el Visto Bueno y recomiendo al Concejo Municipal la debida 
aprobación de sus términos, en el marco de las facultades dispuestas en el 
artículo 13 inciso c) del Código Municipal y en consecuencia AUTORICEN al 
Alcalde para la firma del respectivo contrato. 

 

RECOMENDACIÓN   
Por lo tanto, esta comisión recomienda al Concejo Municipal, En aplicación del artículo 4° 
del Código Municipal, en cuanto a la autonomía política y sus facultades, y la importancia 
de que este convenio radica en la cooperación, coordinación y complemento de esfuerzos 
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entre la Asociación y la Municipalidad para prevalecer el embellecimiento y la seguridad vial 
de los ciudadanos, se apruebe:  
 
1. El Convenio de cooperación entre la Municipalidad de Golfito y la Asociación 
de Desarrollo Integral de la Purruja”. 
2. El convenio de cooperación entre la Municipalidad de Golfito y la Asociación 
de Desarrollo Integral de San Ramón”,  
 
De aprobarse estos convenios se autorice al Lic. Freiner Lara Blanco o quien ocupe 
su cargo para la firma de dichos convenios. 
 
Atentamente,  
Luis Fernando Bustos Villafuerte 
Alexa Rodríguez Marín  
Gustavo Mayorga Mayorga 
 
ACUERDO 23-EXT 03.-2023 
Visto el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: Acogerlo en todos sus extremos y las recomendaciones contenidas en éste. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 24-EXT 03.-2023 
Habiéndose acogido el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos, por unanimidad de 
votos SE APRUEBA: En aplicación del artículo 4° del Código Municipal, en cuanto a la 
autonomía política y sus facultades, y la importancia de que estos convenios radica en la 
cooperación, coordinación y complemento de esfuerzos entre la Asociación y la 
Municipalidad para prevalecer el embellecimiento y la seguridad vial de los ciudadanos. 
 
1. El Convenio de cooperación entre la Municipalidad de Golfito y la Asociación 
de Desarrollo Integral de la Purruja”. 
2. El convenio de cooperación entre la Municipalidad de Golfito y la Asociación 
de Desarrollo Integral de San Ramón”. 
 
Se autoriza al Lic. Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal o quien ocupe su cargo 
para la firma de dichos convenios. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Doce 
Se conoce informe que presenta la Comisión de Asuntos Jurídicos, que textualmente dice: 
 

INFORME DE COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 
  

Para: Concejo Municipal 
Fecha: 03 de febrero del 2023 
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Los suscritos miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos, procedemos con la 
presentación del informe al Concejo Municipal en los siguientes términos. 
 
 CONSIDERANDO  

- Que en la sesión ordinaria número cincuenta, celebrada el día 14 de diciembre 2022, 

se remitió por parte de la Alcaldía, lo siguiente: 

 

-Que efectivamente dichos manuales fueron entregados a la secretaría de este 

Concejo, en la forma indicada y se tienen para la revisión por parte de esta comisión. 

 

-Que también se remitió copia de los acuerdos emanado de la sesión N°4 de la 

Comisión Institucional NICSP, celebrada el pasado 09-12-2022, que da seguimiento 

a la implementación de las Normas Internaciones de Contabilidad para el Sector 

Público. 
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RECOMENDACIÓN   
Por lo tanto, esta comisión recomienda al Concejo Municipal, considerando la importancia 
de su aplicación en la Municipalidad de Golfito, la aprobación de los manuales siguiente:  
 
 
1. Manual Funcional de Cuentas Contable Versión 2021:  Que engloba las políticas 
generales emitidas por el ente rector Contabilidad Nacional, es de acatamiento obligatorio 
para el sector público.  

 
2. Plan General de Contabilidad Versión 2021: Que señala las cuentas y sub cuentas 
contables que el ente rector Contabilidad Nacional autoriza para su uso y presentación de 
la información contable institucional en los estados financieros.  

 
Atentamente,  
Luis Fernando Bustos Villafuerte 
Alexa Rodríguez Marín  
Gustavo Mayorga Mayorga 
 
ACUERDO 25-EXT 03.-2023 
Visto el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: Acogerlo en todos sus extremos y las recomendaciones contenidas en éste. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 26-EXT 03.-2023 
Habiéndose acogido el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos, por unanimidad de 
votos SE APRUEBA: Considerando la importancia de su aplicación en la Municipalidad de 
Golfito. 
 
1. Manual Funcional de Cuentas Contable Versión 2021:  Que engloba las políticas 
generales emitidas por el ente rector Contabilidad Nacional, es de acatamiento obligatorio 
para el sector público.  

 
2. Plan General de Contabilidad Versión 2021: Que señala las cuentas y sub cuentas 
contables que el ente rector Contabilidad Nacional autoriza para su uso y presentación de 
la información contable institucional en los estados financieros.  
 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Trece 
Se conoce informe que presenta la Comisión de Asuntos Jurídicos, que textualmente dice: 
 

INFORME DE COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 
  

Para: Concejo Municipal 
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Fecha: 03 de febrero del 2023 
 
Los suscritos miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos, procedemos con la 
presentación del informe al Concejo Municipal en los siguientes términos. 
 
  
CONSIDERANDO  

- Que en la sesión ordinaria número diecinueve, celebrada el día 11 de mayo 2022, 

se remitió a esta comisión lo siguiente: 

El oficio MG-AI-0109-2022, de fecha 04 de mayo de 2022, firmado por Lic. Marvin Urbina 
Jiménez, Auditor Interno, que es la Remisión del Reglamento de Organización y 
funcionamiento de la Auditoría Interna. 

 

-Que se ha tenido para análisis de esta comisión el reglamento presentado por la 

Auditoria Interna. 

 

RECOMENDACIÓN   
Por lo tanto, esta comisión recomienda al Concejo Municipal, considerando la importancia 
de dar cumplimiento a las observaciones realizadas en los oficios DFOE-DL-0535, DFOE-
LOC-0287 y DFOE-LOC-0549 de la Contraloría General de la República, la aprobación del 
Reglamento de Organización y funcionamiento de la Auditoría Interna. 
 
De aprobarse dicho reglamento se instruya a la secretaría a certificar dicho reglamento para 
el trámite que corresponda ante la Contraloría General de la República. 
 
Atentamente,  
Luis Fernando Bustos Villafuerte 
Alexa Rodríguez Marín  
Gustavo Mayorga Mayorga 
 
ACUERDO 27-EXT 03.-2023 
Visto el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: Acogerlo en todos sus extremos y las recomendaciones contenidas en éste. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 28-EXT 03.-2023 
Habiéndose acogido el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos, por unanimidad de 
votos SE APRUEBA: Considerando la importancia de dar cumplimiento a las observaciones 
realizadas en los oficios DFOE-DL-0535, DFOE-LOC-0287 y DFOE-LOC-0549 de la 
Contraloría General de la República, la aprobación del Reglamento de Organización y 
funcionamiento de la Auditoría Interna. 
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Se instruye a la secretaría a certificar dicho reglamento para el trámite que corresponda 
ante la Contraloría General de la República. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 

CAPITULO TERCERO - ASUNTOS DEL ALCALDE 
Artículo Catorce  
El señor Alcalde, Lic. Freiner Lara Blanco: Buenas tardes señores regidores, señor 
Presidente, tengo aquí tres puntos que le voy a pedir a la señora secretaria que me ayude 
a leerlos. 
 
PUNTO UNO 
Se conoce memorando AM-MG-071-2023 de fecha 03 de febrero 2023, firmado por el Lic. 
Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal, que textualmente dice:  
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El Presidente: Vamos a declarar un receso al ser las seis con veintinueve minutos. 
Reiniciamos al ser las seis con treinta y seis minutos. 
 
ACUERDO 29-EXT 03.-2023 
Visto el memorando AM-MG-071-2023 de fecha 03 de febrero 2023, firmado por el Lic. 
Freiner Lara, Alcalde y su adjuntos, por unanimidad de votos SE APRUEBA: Trasladarlo a 
la Comisión de Asuntos Jurídicos  
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
 
PUNTO DOS 
Se conoce memorando AM-MG-072-2023 de fecha 03 de febrero 2023, firmado por el Lic. 
Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal, que textualmente dice:  
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ACUERDO 30-EXT 03.-2023 
Visto el memorando AM-MG-072-2023 de fecha 03 de febrero 2023, firmado por el Lic. 
Freiner Lara, Alcalde y sus adjuntos, por unanimidad de votos SE APRUEBA: Dispensarlo 
de trámite de comisión.  
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
 
ACUERDO 31-EXT 03.-2023 
Visto el memorando AM-MG-072-2023 de fecha 03 de febrero 2023, firmado por el Lic. 
Freiner Lara, Alcalde y sus adjuntos, con la dispensa de trámite de comisión, por 
unanimidad de votos SE APRUEBA: El Proceso para la Adquisición de Combustible de las 
diferentes unidades, basados en el Artículo N°02, inciso h) la adquisición de combustible 
queda excluida de la aplicación de la Ley General de Contratación Pública.  
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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PUNTO TRES 

Se conoce memorando AM-MG-071-2023 de fecha 03 de febrero 2023, firmado por el Lic. 

Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal, que textualmente dice:  

 
ACUERDO 32-EXT 03.-2023 
Visto el memorando AM-MG-073-2023 de fecha 03 de febrero 2023, firmado por el Lic. 
Freiner Lara, Alcalde y sus adjuntos, por unanimidad de votos SE APRUEBA: Remitirlos a 
la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
 
Procede el señor presidente al cierre de la sesión extraordinaria tres al ser las dieciocho 
horas con cincuenta y cinco minutos del día tres de febrero del año dos mil veintitrés 
 
 
 
______________                    ___________________              __________________ 
Luis Bustos Villafuerte             Freiner Lara Blanco                    Roxana Villegas Castro 
Presidente Municipal               Alcalde                                        Secretaria   
  


